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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DB MADRID 

AnVKRTENOIA OFICIAL 

Uílejee,órdenes y anuncios que hay*n de insertar. 
| 9 en.lo.lBoi.tTiKMoriciAL t t se hin do mandar al l e í e 
ToUticorespectivo, por cuyo conducto se pasarAn a los 
gdiioresdelos monoionadosporiódioos. 

Uteol orden <x*i 6 ¿« Abril de 1889.) 

te pabtlea lode* U s diati, excopto ! • • d o m i n g o s 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llevado k domicilio, 2
l

fi0 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de eUa,8'5(? al mea, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*60 par nn alio. 

8 0 admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Botar!», 
plasadeSastiago, 2,—Fuera do cata capital, directamente por medio do carta 
i la Administración, oon inclusión del importo del tiempo de abono en tim
bres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridadee,exceptolaaqu% 
sean a instancia do parte no pobre, se insertaran ofieíal
monto: asimismo onalqnier anuncio concerniente al ser
vicio nacional quo dimane do las mismas, poro las da 
ínteres particnlar pagarán 50céntimos de peseta por on
dalinoa deinsoroión. 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
8 8 . MM. el R e y y la R e i n a 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 

Real Familia, continúan en esta 

Corte sin novedad en su impor

tante sa lud . 

ADVERTENCIA 

Esta A d m i n i s t r a c i ó n r u e g a á 
los Sres. Suscr ip tores q u e quie 

ran dejar d e ser lo á este lioletfu, 
se s irvan dar conoc imiento de s u 
baja a l a A d m i n i s t r a c i ó n de l pe

riódico, antes del día 3 0 del c o 

rriente; pue3 de n o hacer lo asi , se 

rán considerados c o m o s u s c r i p t o 

res durante e l m e s s iguiente . 

Presidencia del Consejo de Ministros 
Suscripción uacioual voluntaria pa

ra atender al fomento de la Mari

Ba y gastos de la guerra . 
.?tas. Ctali. 

Suma anterior.... 1 5 . 6 0 l . 8 i 8 67 
i * Junta Central, aegiin 

relación 2.917 
kas Dinas del Colegio de 

Santa Genoveva (Caba
llero de Gracia, 31), por 
conduoto del Sr. Obispo 
de Sión, importe de lo 
recaudado en la Comu
nión de San José el día 
18 de Mayo 80 IB 

**» dependencia de la Ex
pendeduría Ceutral de 
la Compañía Arrenda
taria de Tabacos, por 
Qii día de haber , según 
'«Uoión 64 76 

E« Salón del Heraldo de 
Madrid, según relación 

^ (lista núm. 14) 1.936 65 
*1 Personal del Cuerpo de 

Estado Mayor del Ejer
z o de la pr imera re
gión, por nn día de ha
**

r del mes de Mayo, 
. »«gún relación 402 81 
W t Jos* Nagera, Pagador 

de clases pasivas, por 
donativos de las mis
mas 

Ptas. Cents. 

3.797 98 

Ingresado hasta hoy en el 
Banco de España 16.510.638 01 

ídem. id. id. en provin
cias 6.673.464 98 

Total general... 22.184.002 99 

(Se continuará.) 

Relación de los donativos para la sus
cripción nacional voluntaria que de 
un día do haber hacen los Sres. J u e 
ces de primra instancia de Madrid. 

Ptas. Cents . 

Audiencia.—Sr. D. Baldomc
ro Gallón 20 

Buenavista.—Sr. D. Manuel 
del Valle y Llano 20 

Centro.—Sr. D. Juan Fran
cisco Ruiz y Andrés 20 

Congreso.—Sr. D. Josó Agui
lera Melóndez 20 

Hospicio.—Sr. D. Euscbio Mar
tin Ruiz 20 

Hospital.—Sr. D. Vicente Ro
dríguez Val des 20 

Inclusa.—Sr D. Luis Rodrí
guez de Llera 20 

Lat ina .—Sr . D J u a n Carlos 
y Allx 20 

Palac io . Sr . O. Eduardo Ruiz 
Garoia 20 

Universidad. — Sr. D. Luis 
P o n c e d e L e ó n 20 

Total 200 

Relación de lo reoaududo en el Con
sulado de España on Rabat (Marrue

oos.) 
P u s . Сбои. 

D. Francisco Melgar, comer
ciante ' 10 

J u a n L u n a , zapatero 5 
José Pérez, Id 6 
Aaron Siesú, Intérprete de 

este Consulado 10 
Misión Católica 25 
D. Daord et Benabú, comer

ciante 60 
Hash Hamed El Zerak. i d . . . . 60 
Hash Mohamed El Zarak , id . . 60 
Hash Moamed El Cabach, id. . 15 
D. Josó Maena, Cónsul de Es* 

paña , 100 

Total 820 

Relación d e las adhesiones 4 la suscrip
ción nacional en e l Consulado de Es
p a n a en Figue i r a d a Foz, p i r a a t e n 
de r a l fomento d e la Marina y gastos 
genera les de la g u e r r a . 

Reis. 
Sr. D. Valerio Alvarez Pe

dreira 20.000 
Enrique R. de Barros. 10.000 

Sra. Doña Antonia Cid de Lai

dey 4.650 
Sr. D. J . J . da Silva Cos ta . . . 3.000 

Josó Girón Aloala 6.000 
Director del Casino Mondego. 20.000 
D. José Gómez Ribeiro 600 

Tomás Pombar y Rodrí
guez 10.000 

José Fernández 1.000 
Manuel María C a v e v a . . . . 200 
Josó Núñez 600 
Lúeas González 200 
V. Y. Rodríguez 10.000 
Manuel L. Serra 5.000 
Manuel Matos 600 

Sra. Doña Francisca J o r g e . . . 400 
Sr. D. Miguel Alvarez de Gon

zález 1.000 
Baltasar R e g a l a d o . . . . 600 
Anacleto García 4.000 
Vioente Diez González. 600 
Domingo Serrano Cas

tro 600 
Sra . Doña María González Ba

rrueco 100 
Teresa S e r r a n o . . . . 60 

Sr. D. Manuel Serrano 60 
J u a n Andión González. 100 
José Pinto Alves Gul

inaraes 1.000 
Un portugués amante de Es

paña. 1.000 
1) Federico Fernández López. 1.000 
Un portugués 2.000 
Sr. D. Ignacio Honorio dos 

Reis 600 

Total 103.350 

Relación de lo recaudado en ol Consu
lado de España en Heisiagfors (Fin» 
landiaj para el fomento do la Marina 
y gastos generales de la guerra. 

Ptas. C¿m> 

Sr. D» Ángel Ganivet 100 
Señorita Doña Josefa Ganivet . 25 
Señorita Doña Isabel Ganivet . 25 
Sr. D. Enrique Sánohez 25 

Enrique Sánchez (hijo). 25 

Total 200 

Pesetas 160 en cheque num. 212.127 
i cargo del Banco de España, y pesetas 
60 en cheque á cargo del Credit Lyonais 
núm. 40.183, ambos á la orden del señor 
Gobernador del Banco de España, 

Recaudado en el Consulado de España en 
Fiume 

Francos. 
Sr. D. Carles G. M e y n i o r , " 

Cónsul de E s p a ñ a . . . . 130 
Antonio Bafiaza, Secre

tario del Consulado.. 10 
Emilio de Fhie r ry 10 

T o t a l 150 

Suscripción voluntaria entro subditos 
españoles residentes en Villarreal de 
San Antonio (Portugal), iniciada por 
el Consulado do Ejpana, el di* 27 de 
Abril del afto 1898, para contribuir 
al fomonto do la Marina y á los gastos 
generales de la guerra. 

Reis. 

D. Ricardo Rodríguez Diez, 
Cónsul do España 30.000 

Alfonso Gómez Sánchez, 
Vicecónsul honorario de 
España 120.000 

Doña Carmen Gómez Sánchez. 20.000 
Carmen García Pego de 

Roldan 60.000 
Un señor anónimo 20.000 
Heredero de V. Bravo 40.000 
D. Manuel Alvarez Barbosa . . 40.000 
Doña Catalina Alvarez B a r 

bosa 10.000 
D. Fernando Alvarez Barbosa 

y García Pego 10.000 
Silvestre García P e g o . . . . 20.000 
Francisco Gómez Sánchez. 80.000 
Esteban R. R o d r í g u e z . . . . 16.000 
J u a n M Cumbrera 20.000 
Francisco Portillo y Portillo 16.000 
Franciso R. Tenorio 20.000 
Romualdo D o m í n g u e z . . . . 8.000 
José Eligio Domínguez . . . 10.000 
Pedro Fernandez Alvarez. 20 000 

Doña Lucía Alvarez Barbosa. 6.000 
D. Bartolomé Fernández Var

gas 5.000 
Gabino R. Pérez 15.000 
José Antonio Gómez 10.000 
Manuel Díaz Gómez 6.000 
Simón Vázquez Velasoo. . 10.000 
Celestino Deleito 1.000 
J u a n L. Mora. . • 2.000 
José Rodríguez Díaz 10 000 
Francisco Mederò 1.500 
J u a n Martín Fer ia 2.000 
José Barrera 2.000 
Angel García Remis 500 
Antonio Rodríguez Teno

rio 500 
Manuel Rodríguez Tenorio 2.000 
Martin Tenorio L i m ó n . . . . 500 
Marcelino Tris tauy 1.000 
J u a n Bautista A l v a r e z . . . . 6.000 
Manuel Camacho 500 
Rafael Camacho 1.000 
José Morales Gonzá lez . . , , 4.000 
Fernando Alvaroz P é r e z . , од 
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Rei». 

D. Bernardo González 400 
Miguel Caballero 400 
Antonio Fernández 500 
Casimiro Hidalgo 1.000 

Ocho operarios españolea dè 
la fábrica de tejidos de 
S .Ramí rez 1.600 

D. J . B. Limón 1.000 
José Diaz Martin 1.000 
Domingo Martin F e r i a . . . . 8.000 
Fernando Garces Mar t in . . 2.000 
José Maria Cordero.- 2.000 
José Diaz Manzanero 1.000 
José Antonio Pere i ra 1.000 
Francisoo Martin F e r i a . . . 2.000 
Manne! Rubio 600 
Sebastián Ramírez Rodr í 

guez 40.000 
Doña Antonia Rodríguez Díaz. 1.000 

Total 636.400 

Lista de los donantes para la suscr ip
ción nacional en el Consulado de Es
paña en Jerusalen, abierta por Real 
decreto de 14 de Abril de 1898. 

Krancos 

D. Alfredo Parodi , Cónsul en 
Beirut 60 

J u a n Espagnolo 60 
Un español 100 

Total 200 

Suscripción nacional española promo
vida pola Viceconsulado en Tavira 
ontre los subditos espanoes aquí re
sidentes. 

Reis 

J u a n Pére9 Ponce 1.000 
Antonio Rodrigues Peres 1.000 
José Delgado Peres 1.000 
Francisco Delgado Peres 1.000 
Franoisco Peres Domingues . . 1.000 
Matías Peres Rojo 2.000 
Fernando Peres Rojo 1.600 
Juan Peres Rojo 1.500 
Fernando Luis Navarro 100 
Joao Popidonio Guerreiro ^Vi

cecónsul) 5.000 

Somma 15.100 

Lista dos subscriptores de colonia his
pan bol a no districto consular de 
Paro. 

Rois. 

Modesto Gómez Reyes 18.000 
Antonio Gómez Conzález 4.500 
José Roza Botello 900 
Jorónimo Gómez Reyes 900 
Belén Gómez Reyes 900 
Aurelio Romero Garc ia 1.800 
José Antonio Garcés Mar t ín . . 180 
Manuel Mora Sánohez 5.400 
Manuel Martín Domínguez . . . 2.000 

Somma. 8 4 . 5 S O 

Reiacao dos individuos pertenecentes 
á colonia biapanhola que concorre-
ram para á subscricao nacional vo-
luitaria, aborta a 1 este Vloeoonsulado 
em Villano va de Portimao. 

Q-aanlias. 

Rodospho Forras 20.000 
Luis Bordas Marimon 20.000 
Henrique Marimon- 5.000 
J u a n des Sautos 2.500 
Auguito Conias, 2.000 
Francisco Velàzques. 200 
Pedro Feria Rodrlgues 6.000 
Manoel Casai e Vidal 1.000 
Mauoel Rodrlgues 800 
André Otero, 800 
Paulo Saborida 800 
Augusto Espinera 800 
Juan Ponces Mendes 500 
José Rodrlgues 1.000 
Manoel Rodriguez 1.000 
Manoel Gonz.àles S a n t a r e n o . . 5.000 
Juan Nobre Iglesias. il.000 
Antonio Mora Caches 800 
Manoeî Domingues R o m o u . . . 1.000 
Miguel Costal Sanahas 600 

Guantias. 

Pedro Southo 600 
André FernAndcs Peres 600 
Sanche8 S. Hermano 2.5Ô0 
Pedro Vidal 300 
André Casai 800 
Domingo Casai 200 
Santiago Rio 800 
Lui8 Maria Veiria , Vicecónsul 

de España ; . . . . 9.000 

Somma, teit 81.800 

Lista de los donativos bechos por la co 
lonia española para el fondo do la sus
cripción nacional voluntaria abierta 
en el Viceconsulado de España en 
Olbao. 

Pesetas 
José Antonio Morales y Cor

dero 40 
José de los Santos B a r g a s . . . . 8 
Francisco Conde 2 
Juan Gómez 2 
José Gonsales Rodrigues 1 
Manuel Martín Santo 1 
José Asensio 1 
Gabriel Villegas 1 
Federico Ortiz 1 
José Molerá 1 
Antonio Gonsales 1 
Manuel Fernandes 1 

Suma 55 

Resumen de los donativos que se han 
recibido en el Consulado de España en 
Villa Real de San Antonio y en los 
Viceconsulados que se expresa hast i 
el día de la fecha, con destino á la 
suscripción nacional voluntaria para 
el fomento de la Marina y para aten
der á los gastos de la guerra. 

Reis 

Donativos recibidos en el Con
sulado de Villa Real de San 
Antonio 636 400 

ídem id. en el Consulado de 
Tavi ra 16 100 

ídem id. eu el Consulado de 
Faro 81 580 

ídem id. en el Consulado de 
Portimao 81 800 

Suma 767.880 

Pesetas. 

Recibido en dinero español del 
Viceconsulado de Olhao . . . 55 

Por la equivalencia de la su 
ma anterior de reis 767.880 
á moneda española, al cam
bio de 900 reis por 5 pese
tas 4.041 45 

Suma total 4.096 45 

Suscripción nacional ab ie r ta en la de
marcac ión de la Embajada de Espa 
ú a on Francia , en cumpl imiento de l 
Real decreto de 14 de Abr i l de 1898 

Francos 

Suma anterior... 519.091 95 
Francisco Robles.. 2 
Manuel López 2 
Franoisco Montesino 2 
Gabriel Esoobar 2 
Antonio Pérez 2 
José Sánohez 2 
José García 2 
Jacinto T u r 1 
Emiliano Martines 1 
Baldomero Navas 1 
José García Rubio 6 
Manuel Rogel 2 
Cristóbal de Nájar 1 
FranciBoo Serrano 1 
Pedro Miguel 5 
Pedro Lampar ín 4 
Pedro Andrés 2 
Antonio Escobar 1 
Francisoo Seviela 1 
José Ramón 8 
José Sur 2 
José 'Martínez 2 
Ja ime Barbar 2 

Miguel Garoia 
J u a n Boronat 
José Barranco 
Andrés C o n e s a . . . . . . . t . . . 
Manuel González. . . ' . ' 
J u a n Rodriguez 
Conesa, hijo . . . X Jk. J L . . . . . . 
Ramón Ferr i 
Alfonso Manzanares 
Vicente Escalla -
Francisco Suáres 
Antonio Gillamo 
TTu grupo de españoles 
Gracian Rodriguez 
Fernando Vázquez 
Joaquín Roca 
J u a n Derbes 
Un español 
Producto de una función d r a 

mática 
José Baeza Rodriguez 
Alberto Ramírez 

Recibido de Argel 
Antonio Alcalá Galiano, Cón

sul general de España 
Francisco Truyol Solano 
J u a n y Ja ime Sltges 
Pascual y Leandro Gras 
Bomati y Botella. 
Manuel y Pascual Lumiñana . 
Luis Mira 
A. de Lara 
M. Burke (para loe heridos) . . 
Agustín Quiral 
Antonio Torregrosa 
Miguel Nebot . . . . . . 
Moisés Smiro 
Rafael Mafluz 
Silvestre BaeZa 
Silverio Llopis 
Pnquoy y Julio 
P. Lévta rd 
J . Pintes . . . . 
G. V i l a v r . / r ; . 
Aloaraz 
A. Hours 
Antonio Monjo 
Marcos Girones 
A Sala 
Sr. Balis 
Francisco Espigol 
Función en el Circo Español 

Besusta 
Rafael Bonet 
Francisco Selles 
José García 
Ja ime Ripoll 
Manuel Soler 
Francisco Planelles. 
J . Rodríguez 
Manuel Alejandro 
Francisco Sanohis 
Manuel Baile 
León Avellí 
Víctor Navarro 
Benito OrhMa 
Vicente Reig 
José Reig 
Alfredo T a p i a 
Sebastián Huget ' 
Arguimbau 
Francisca Diez 
J u a n Galiozzi 
Antonio Pomares 
Vioente Mari 
José Sparado 
Eugene Bouzan (para los he

ridos) 
Zwahieu 
Francisco Selles 
J u a n Miralles 
Manuel Sifre 
José Llodra 
Anónimo • 
S i n t e s j e u n e 
Miguel Tal tavul l 
Mercadal 
José Mas 
Viuda Riviere 
A. Aracll 
José Jul ián 
Carlos Botella 
Oliver 
Rafael Cátala 
José Olives 
Gainps • 
José Pons 
Vlllalonga 
Agustin Bernard 
Gabriel Chiche y C o m p a ñ í a . . 
Bésala 

50 

Franco* 

4 
6 
5 
5 
2 
2 
8 
2 
2 
1 
2 
2 
7 
6 
2 
2 
2 60 
2 80 

269 75 
10 
2 26 

600 
100 

1.000 
800 
800 
400 
200 
200 
100 

20 
50 
10 

5 
10 

100 
20 

5 
3 
5 
6 
1 
6 
6 
5 
6 
0 
5 

100 
10 
60 
10 
10 

1 
5 
2 
2 
5 
6 
5 
6 
5 
2 

250 
a 

10 
2 

10 
6 
5 
3 
1 

60 
2 

50 
10 

1 
20 

5 
6 
2 

i 2 < 
6 
2 
1 
1 

10 
6 
2 
1 
9 
5 
1 

40 
6 
2 

Laffar., 
Henri Bessis, ainó 
León Bessis, cadet 
Mardocheo Z e g b i b . . v . 
Henri Zackorl Chiche 
Benjamín Aboulker 
J . Stora 
Faustino Martínez 
Un isleño 
Alfredo Ferrándiz 
Anónimo 
Vicente Ripoll 
Manuel Climent 
J . Comas 
Znppardi 
Fer re r 
Joseph Dimech 
Bernardo Baoarizas 
Viuda de J . Jover 
Jul ia Pérez 
Teresa Barreras 
J acques J a i s 
Anónimo 
Lauren R a k i a 
Charles Allard 
E. Rofast 
J a i m e Torres 
Ignacio Molines 
Franoisco Cabanas 
Bautista Lledó 
Francisoo Pons 
Mateo Rigo 
Mlchaeleff 
Tomás Seguí y Fuste 
Joaqu ín Oliver 
Pascual Marqués 
José Berga 
Tomás J iménez 
Un Oficial de Marina francés. 
Anónimo 
Fél ix Bergeret 
J a ime J a u n e 
José Florlt • 
Juan Pons 
Miguel Redón 
Antonio Capó 
Denis Pérez 
Anónimo 
Zaragoza 
J u a n Tr i ay 
Bautista Zaragoza 
Zeraco 
Tujas 
Miguel Olives 
Bartolomé Salor 
Jo rge Vidal 
Francisco Pérez 
J u a n Sintes 
Gabriel Feb re r . . 
Anónimo 
Lorenzo Al lmundo . . . 
Pedro Camps 
Sastre 
Preire Melia, flls 
Josehh Auglade 
Manuel Piquer 
Francisco Villalonga. 
Pre i re Melia 
J . D H 
Miguel Florit 
Teínas Maya 

1 
2 
1 
1 
5 
h 

* l 
20 

7 
5 
5 
1 

20 
60 

6 
2 
2 

20 
5 
2 
1 

10 
a 
6 
5 
2 
2 

25 
10 
10 
8 

10 
5 
2 
1 
2 
9 
5 

100 
100 
60 
40 
25 

6 
20 

5 
6 
2 
6 

10 
6 

5ü 
50 

100 
100 
100 
100 

10 
5 

20 
5 

10 
6 
5 
5 

20 
2 

100 
20 

5 
6 

50 

Total 626.920 25 

Se continuará) 
(0a«4la de ayer.) 

Qobierno Civil 
Negociado 3.*—Tranvías 

D. J u a n Antonio Niiflez y Jhnóoeí, 
ha presentado en este Gobierno de provin* 
cia, con instancia fecha 20 del que curas, 
un proyecto de t ranvía por tracoión ani
mal titulado Tranvía Central de Madrid, 
que partiendo de la Puer ta dsl Sol, reco
r r a las calle de Espoz y Mina, pía** d f l I 

Ángel, plaza de Santa Ana, calle del Pra
do hasta la del León, en donde se vit'ur-
oa en dos secciones, de las ouales la pri
mera continúa por la calle del PrAdo, 
plaza de las Cortes, Turco, Barquillo, Ar* 
gensola, Zurbano, Cisne, plaza de Chatn-
bet í , calle de Luohana, Francisco Roj*5» 
Florida, Apodaoa, Corredera Alta y B»J* 



¿e San Pablo, Tudescos, Hita, plaza del 
Qgllado, yoalle del Carmen, hasta el ponto 
¿ e partida, y la segunda continuará a su 
vez p ° r l a c a ^ ° d e ^ ^ e o n > P l a z a de Antón 
l^rtin, calle de Santa Isabel, paseo de 
jas Delicias, calle del Ferrocarri l .calle de 
^ b a j a d o r e s , Estudios, Toledo, Colegia-
u Duque de Bivaa, Salvador, plazas de 
provincia y Santa Cruz y calle de Espar
teros, terminando también en la Puer ta 
del Sol. 

Cayo proyecto se anunoia al público 
e Q este periódico oficial, á los efectos del 
& rticulo 101 del Reglamento de 24 de Ma
yo de 1878, diotado para la ejecución de 
la ley de Ferrocarr i les de 23 de Noviem
bre de 1867. 

Madrid 22 de Junio de 1898.=E1 Go
bernador, Alberto Aguilera. 

diputación Provinci. 
La subasta para el suministro de dro

gas a los Hospitales Provincial y San 
juandeDios, anunciada para el d ía 4 de 
julio próximo, a las tres de la ta rde , de 
berá entenderse, que dicho aoto tendrá 
lagar á las diez de la maflana del mismo 
día, y P o r tanto, los depósitos en metá l i -

Juevea 23 de Junio de 1898 

co p a r a tomar par te podrán haoerse has
ta una hora antes de la subasta . 

Lo que se anuncia por medio de esta 
publicación oficial p a r a conocimiento del 
público. 

Madrid 22 de Junio de 1898.=El Pre
sidente, C. España . 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Sesión de 10 de Mayo de 1898 
Señores que asistieron: 
Campo Fernández.-Agustín.—Edi-

ger.—Quinones.-Oruilla.-Padilla (Vi
cepresidente).—De Blas (Presidente). 

Abierta la sesión á las nueve de 
la mañana, bajo la presidencia del 
9r. D. Alvaro de Blas, Vicepresi
dente de la Comisión provincial, y con 
asistencia de los Sres. D. Estanislao 
Moreno de la Santa y D. Antonio Bravo, 
Médicos militar y civil respectivamen
te, fué leída y aprobada el acta de la 
anterior. 

Ocupándose la Comisión del juicio 
de exenciones y clasificación de solda
dos de los mozos sorteados para el 
reemplazo del presente año, así como 
la revisión de los tres anteriores, ob
tuvo el resultado siguiente: 

11 

12 

21 

25 

5 

8 

4 

6 

3 
9 

16 

U 

Reemplazo de 1898 

Cadalso 

Félix Hernández Alvarez.—Pendiente de ampliación del expedionte. 
Mariano Abad Pimentel.—Soldado condicional comprendido on el caso 

primero del art. 87 de la Ley. 
Eugenio Moreno Conde.—Soldado condicional comprendido en el caso 

décimo del art. 87 de la Ley. 
Marcelino Miguel Moreno.—Pendiente de ampliación del expediente. 
Francisco Pérez Cordero.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
Félix Carrillo Sánchez.—Soldado condicional comprendido en el caso 

décimo del art. 87 de la Ley. 
Pablo Sánchez García.—Soldado condicional comprendido en el caso 

décimo del art. 87 de la Ley. 

Cenicientos 

Maximino Jiménez Montero.—Soldado condicional comprendido en el 
caso décimo del art. 87 de la Ley. 

Bozas de Puer to Heal 

Tomás Fernández Rodríguez;—Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Isaac Sánchez Gómez.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. . ^ .c 

Vil la del P r a d o 

Lázaro Camarena Mejía.—Soldado condicional comprendido en el caso 
décimo del art. 87 de la Ley. 

Antonio Gómez Vázquez.—Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

Hoyo de Manzanares 

Salvador Guiuea Blasco.—Útil condicional. 

0 i REVISIÓN.—Reemplazo de 1897 

Cadalso 

Maximino López Sánchez.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Autcro Sánchez y Sánchez. -Inútil . Coulinúa excluido temporalmente. 
Serafín Alfares Moreno.—Talla: 1*520 mm. Continúa excluido tem

poralmente. 
Cenicientos 

Manuel Fernández Ramos.—Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. . 

Antolíu Castro Fernández.-Talla: 14538 mm. Continua excluido tem
poralmente. . . i. . . . . . 

Damián Herradón Hernández.—Soldado por haber obtenido la talla de 
1*558 milímetros. , . . . . . , 

Saturnino Ramos Herradón.—Soldado por haber obtenido la talla de 
1'555 milímetros. . . . . 

Justo Jiménez Gómez.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art 87 de la Ley. 

Nomerò 
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sorteo 
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Demetrio Martín Ruano.—Soldado condicional comprendido en el caso 
décimo del art. 87 de la Ley. 

Navas de l Boy 

Silverio Florentino Parras Gómez.—Talla: 1'527 mm. Continúa exclui
do temporalmente. 

Raimunlo Luis Santos Quintas.—Talla: 1*515 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

Eusebio Peral Domínguez.—Reclámese certificación de Existencia en 
filas de su hermano Francisco. 

Pelayos 

Cecilio Rodondo López.—Pendiente de ampliación del expediento. 

Bozas de P u e r t o Bea l 

Ruperto Romero Banderas.—Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

Benito Blasco Villalva.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

Pedro Jaro Montero.—Soldado por haber obtenido la talla de 1*548 mi
límetros. 

Martín Pérez Sangan.—Soldado condicional comprendido en el caso 
décimo del art. 87 de la Ley. 

Francisco Inocente Sangan Rodríguez.—Soldado condicional compren
dido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

San Mar t in do Valdeiglesias 

Julián Martín Ynste.—Reclámese certificación de existencia en filas 
de su hermano Eustaquio. 

Isaac Gómez Sánchez.—Reclámese certificación do existencia en filas 
de su hermano Deogracias. 

Victoriano Hernández González.—Talla: 1*524 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

Manuel María San Román Otero.—Soldado condicional comprendido 
en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Emilio García Becerril.— Inútil Continúa excluido temporalmente. 
Eugenio Deza Sánchez—Inútil. Coulinúa oxoluído temporalmente. 
Daniel Gil de San Segundo—Soldado condicional comprendido en el 

caso décimo del art. 87 do la Ley. 
Florentino Bao Barabona.—Reclámese certificación de existencia en 

filas de su hermano. 
Anajvicio Manuel Valdivielso Nieto.—Cesó la excepción. Reconocido 

útil condicional. 
Pautaleón Bravo Pérez —Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art. 87 de la Ley. 
Manuel García Saquete.—Talla: 1*537 inm. Continúa excluido tempo

ralmente. 
Regino Pérez Blázquoz.— Soldado condicional comprendido en el caso 

seguudo del art. 87 de la Ley. 
Manuel María Becerril Oca ña.—Soldado condicional comprendido en 

el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Olegario Cabezuela Trivano.—Talla: 1*520 mm. Continúa excluido 

temporalmente. 
Rufino Ugón Sáuchez y Sánchez.—Soldado po.a haber cesado su e x 

cepción. 
Jorge Gómez Corredor —Talla: 1*502 mm. Excluido temporalmente. 

Villa d« l P r a d o 

Jesús Gómez Alvarez.—Reclámese certificación de existencia en flja$ 
de su hermano Auaslasio... 

Martín Castro Lázaro.—Soldado* condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

Faustino San Pedro Serrano.—Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Juan Rincón Espinosa.-Reclámese certificación de existencia eu filas 
de su hermano Julián. 

Benito Domínguez Sánchez.—Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 do la Ley. 

Emilio Lópeí Blanca.—Soldado condicional comprendido en el caso se
gundo del art. 87 de la Ley. 

Francisco García Niño Espinosa.—Soldado condicional comprendido 
-4. en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Mariano Castro Serrano:—Talla: 1*543 mm. Continúa excluido tempo

ralmente. 
Rogelio Blázquez Benito.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art. 87 de la Ley. 
Rafael Sampadro Sauz —Talla: 1*539 mm. Continúa excluido tempo

ralmente. 
Félix Mariano Bláiquez Gordo.—Reclámese certificación de existencia 

en filas de sus hermanos Pedro y Eusebio» 
Eustaquio Saravia Alguacil.—Inútil. Continúa excluido temporal

mente. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1897 

Cenicientos 

Marcelino Ramos Martín —Talla: 1*535 mm. Continúa excluido tem-
poralmente. 
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Nora ero 
del 

sorteo 

4 Florentino Ramos Manso.—Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art, 87 do la Ley. 

7 Pedro Sánchez Castro.—Quedó sin efecto la nota de prófugo que le 
impuso el Ayuntamiento. Oficíese al Director del Hospital militar, 
á fin de que manifieste si el hermano do este mozo ha sido decla
rado inútil, interesando remit» la oportuna certificación. 

8 Isaac Jiménez Prados.—Soldado por haber retirado su excepción. 
11 Claro Martínez Jiménez.—Soldado condicional comprendido en el ca

so primero del art. 87 de la Ley. 
12 Claro Martín Sánchez.—Soldado condicional comprendido en el déci

mo del art. 87 do la Ley. 
14 Jesús González Lizana.—Soldado condicional comprendido en el caso 

noveno del art. 87 de la Ley. 
18 Saturnino Pacíosde la Hoz.—Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art. 87 de la Ley. 
21 Trinidad Lago Jiménez.—Soldado por haber renunciado á la alega

ción. 
Cadalso 

2 Esteban Rozas Alvarez.—Reconocido el padre impedido para el tra
bajo. Pendiente de expediente. 

7 Manuel Carrillo Frontal.— Reconocido el padre impedido para el tra
bajo. Pendiente de expediente. 

10 José Moreno García.—Reconocido el padre impedido para el trabajo. 
Pendiento de expediente. 

12 Felipe Santiyan Villarfn.—Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

18 Vicente Pérez Rodríguez.—Talla: 1*535 mm. Continúa excluido tem
poralmente. 

19 Anastasio Moreno Hernández.-Talla: 1'531 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

Bozas d e Pue r to Rea l 

4 Juan Sangar Martín.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

5 Apolinar Antonio Romero Montero.—Soldado por habercesado su ex
cepción. 

Vil la de l P rado 

1 Guillermo Lozano Gómez y Gómez—Soldado condicional compren
dido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

2 Marcelo hornero Sampayo.—Soldado condicioual comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

3 Juan Valoro Espinosa Blanco.—Reclámese certificado de existencia 
en el Ejército de su hermano Hermenegildo. 

6 Eugenio García Sánchez.—Reclámese certificado de existencia en el 
Ejército de su hermano Anselmo 

9 Marcos Lezamit Nieto.—Talla: 1*523 mm. Continua excluido tem
poralmente. 

16 Francisco García Carrasco San Pedro.—Soldado condicional compren
dido en el caso seguudo del art. 87 de la Ley. 

22 Marcos García Blázquez.—Reclámese certificado de existencia en el 
Ejército de su hermano Antonio. 

24 Natalio Sánchez Blanco.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 do la Ley. 

25 Anastasio Alvarez Recio.—Soldado coudicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

28 Victorio Fernández Recio —Reclámese certificado de existencia en el 
Ejército de su hermano Francisco. 

33 Natalio Gañán Vaquero—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

Navas de l E e y ' 

4 Florentino Augel Hernández y Hernáudez.—Talla: 1*541 mm. Conti
núa excluido temporalmente. 

8 Jacinto Terosa Sánchez.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
10 Eustaquio Fermín Serrano Seco.—Soldado condicional comprendido 

eu el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
11 Justo Feliciano Domínguez Panadero.—Talla: 1*505 mm. Continúa ex

cluido temporalmente. 

San Mar t in de Valdeiglesias 

6 Julián Fernández Serrano.—Soldado condicioual comprendido eu el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

7 Eladio García Pardo.—Reclámese certificado de existencia en el Ejér
cito de su hermano Pablo. 

11 Emilio Bravo Maqueda.—Soldado por haber cesado su excepcióu. 
13 Hermenegildo Jiménez Ocaña.—Talla: 1*526 mm. Continúa excluido 

temporalmente. 
15 Félix Lastras Segovia.— Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
16 Vidal Zamora Sanz.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
17 José Castro Gómez.—Soldado condicional comprendido en el caso s e 

guudo del art. 87 de la Ley. 
19 Indalecio Barahona Vaquenzo.—Inútil. Excluido temporalmente. 
20 Santiago Sánchez Aguilera.— Soldado coudicional comprendido en el 

caso segundo del art 87 de la Ley. 
21 Miguel Martínez Bueno. -Talla: 1*538 mm. Continúa excluido lempo -

raimante* 

Número 
del 

sorteo 

23 Francisco Lastras Maqueda.—Soldado condicional comprendido en ei 
caso primero del art. 87 de la Ley. 6 1 

24 Pablo Aragón Simón.—Soldado condicional comprendido en el ca9 

primero del art. 87 de la Ley. 
25 Jesús González Conde.—Soldado condicional comprendido en el ca^ 

segundo del art. 87 de la Ley. 
31 Santiago Hernández Espinosa.—Soldado condicional comprendido en 

el caso primero del art. 87 de la Ley. 
32 Ángel Cabezuela González.—Soldado condicional comprendido en e l 

caso primero del art. 87 de la Ley, 
34 Joaquín Simón Bravo.—Soldado condicional comprendido en el caso 

décimo del art. 87 do la Ley. 
35 José Ortíz Viades.— Soldado condicional comprendido en el caso se-

gundo del art. 87 de la Ley. 
36 Agustín Díaz Várela.—Talla: 1*519 rara. Continúa excluido temporal. 

mente. 
37 Juan Bautista Viades Rozas —Talla: 1*408 rara. Soldado. 
38 Antolín Cabezuela Bravo.—Reclámese certilicado de existencia en el 

el ejército de su hermano Oimas. 
41 Gerardo Espinosa Ocaña.—Inútil. Contiuúa excluido temporalmente. 
42 Jerónimo Bruno Rosado Trivauo.—Talla: 1*541 mm. Continúa excluido 

temporalmente. 
44 Bernardo Parra Sánchez.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
45 Pedro Sánchez Ocampo.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
43 Santos San Román Blázquez.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
47 Santos Banderas Travado.—Talla: 1*538 mm. Continúa excluido tem

poralmente. 
49 Eugenio Rodríguez y Rodríguez.—Soldado condicional comprendido 

en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

REVISION.-/fc?<?mp¿*azo de 1895 

Cenicientos 

3 Patricio Recio Lizano.—Soldado condicional comprendido eu el caso 
seguudo del art. 87 de la Ley. Cumplió las tres revisiones que la 
misma previene. 

4 Eustasio Martín Alburquerque.—Talla: 1*539 mm. Excluido por haber 
sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 

5 Francisco Izquierdo Díaz.—Soldado coudicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. Cumplió las tres revisiones qoe la 
misma previene. 

7 Tiburcio Jiménez de la Hoz.- Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 do la Ley. Cumplió las tres revisiones que 
la misma previene. 

8 Juan Jiménes Rodríguez.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. Cumplió las tres revisiones que la 
misma previene. 

9 José Lizana Díaz.—Soldado condicional comprendido en el caso según-
do del art. 87 de la Ley. Cumplió las tres revisiones que la misma 
previene. 

10 Fernando Recamal Jiménez.—Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. Cumplió las tres revisiones que 
la misma previene. 

16 Felipe Pimeutel Fermo3el.—Soldado coudicional comprendido eo el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. Cumplió las tres revisiones que 
la misma previene. 

21 Tomás Bueno Ampuero.—Soldado coudicional comprendido en el caso 
décimo del art. 87 de la Ley. Cumplió las tres revisiones que la mis
ma previene. 

Cadalso 

5 Sebastián Villarfu Martín.—Inútil, Excluido por haber sufrido las tros 
revisiones que previene la Ley. 

Bozas d e Pue r to Real 

2 Casimiro Blasco Blasco.—Soldado condicioual compreudido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. Cumplió las tres revisiones que la 
misma previene. 

3 Juan Toribio Sangar Martín.—Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. Cumplió las tres revisiones que 
la misma previene. 

Villa de l P r a d o 

3 Pablo Ballesteros Mejla.—Soldado condicional compren lido en el caío 
primero del art. 87 de la Ley. Ciraplió las tres revisiones <íue 1» 
misma previene. 

9 Rodrigo Recio Méndez.—Soldado condicional comprendido en el caso 
seguudo del art. 87 de la Ley. Cumplió las tros revisiones que » 
misma previene. 

13 Gregorio Rodríguez Cabanas Alvarez.—Soldado coudicional compreu
dido en el caso primero del art. 87 de la Ley. Cumplió las tres revi
siones que la misma previene. 

23 Carlos Martíu de la Torre.—Talla: 1*527 mm. Excluido por haber su
frido las tres revisioues que previeue la Ley. 

Navas del R e y 

3 Casimiro Santos Jiménez.—Sóida lo condicional comprendido eu el ca*7 
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Por el Sr. Secretario, á uombre de 
la Comisión Mixta, se interrogó res
pectivamente á todos los represéntan
os de los Ayuntamientos que han 
incurrido 6 1 1 este día á verificar las 
operaciones de reclutamiento, si te
nían la absoluta seguridad respecto á 
°.ue los mismos ó sus padres, herma-
Q ° 8 i etc., fueran las verdaderas per
c a s interesadas, en cumplimiento 
J e lo prevenido en el artículo 129 del 
K eglaiuento, habiéndose contestado 
anrmativamente por dichos represen -
jautos, los cuales idenliflcaron ante la 
f i s i ó n , la personalidad do los inte
nsados. 
. IfMalmeuto y en cumplimiento 
Je lo que dispone el art. 124 de la Ley 
J 123 del Reglamento, se hizo preseu-
* en cada caso á todos los interesados 

derecho que les asiste de recurrir 
fQ al2 a <Ja aute el Ministerio de la Oo-
JJfnación, si no se bailases «ouformes 
¿¡* el acuerdo adoptado i><-r la Comi-

mixta de Reclutamiento. 

Se levantó la sesión. = El Presiden
te, Alvaro de Blas. = El Secrotario, Ca
milo Pozzi. 268.—d. 

ayuntamientos 
Chamart in de la Boaa 

Por aouerdo del Ayuntamiento que 
tengo el honor de presidir, se aaca á pú
blica subasta, que tendrá lugar el día 24 
del actual , A las once y media de la ma
ñana , en el salón de sesiones de la Casa 
Consistorial, la limpieza de las calles de 
eata villa y sus barr ios , duran te el ano 
económico de 1898 á 99, con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en ia Secretaria de dioho Ayun 
tamiento, para que puedan enterarse las 
personas que quieran tomar par te en el 
remate. 

Si no hubiere postor se celebrará otra 
segunda subasta, el día 27 del referido 

mes, á la misma hora, y bajo el tipo que 
sirvió de base pa ra la pr imera, ó coa la 
rebaja que se acuerdo por la Corpora
ción: 

Chamartin de la Rosa 15 de Jun io de 
1898.=El Alcalde, Benigno Palacios. 

316—j . 

Habiéndose arbi t rado como recursos 
pa ra ingresos del presupuesto de esta vi
lla, correspondientes al año económico do 
1898 á 99, el arriendo de loa derechos de 
degüello y reconocimiento de carnes 
muertas en el Matadero público de esta 
villa, se ha acordado por el Ayuntamien
to que tengo el honor de presidir, se p r o 
ceda a la subasta de dichos derechos el 
dia 24 del actual , a las diez de la m a ñ a 
na , en el salón de sesiones de la Casa 
Consistorial, bajo el tipo y condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Secre
tar ía del expresado Ayuntamiento, para 
que puedan enterarse las personas que 
lo deseen. 

S i no hubiere postor se celebrará otra 
s e g u n l a subasta el dia 27 del referido 
mes, á 1 i misma hora y bajo el tipo que 
s i r v i ó de base pa ra la pr imera , ó con la 

rebaja que se acuerde por la Corpora
ción. 

Chamartin de ia Rosa 15 de Junio de 
1898.=E1 Alcalde, Benigno Palacios. 

317.—1. 
M6 

Habiéndose arbi trado como recursos 
pa ra ingresos del presupuesto de es ta 
villa, pa ra el año económico de 1898 á 
1899, el arr ien do de puestos fijos al a ire li
bre y en ambulancia, se ha acordado por 
el Ayuntamiento que tengo el honor de 
presidir, se prooeda á la subasta de d i 
chos derechos, el dia 2-1 del actual , á las 
once de la mañana , en el salón de sesio
nes de la Casa Consistorial, bajo el tipo y 
condiciones que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría del referido A y u n t a 
miento, para que puedan enterarse las 
personas que lo deseen. 

Si no hubiere postor en dicha s u b a s 
ta , se celebrará otra segunda, el d ia 27 
del indicado mes á la misma hora, bajo 
el tipo que sirvió de base p a r a la p r i m e 
ra , ó con la rebaja que se acuerde por 
la Corporación. 

Chamartin de la Rosa 15 de Jun io de 
1898.=E1 Alcalde, Benigno Palacios. 

816.—m. 
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primero de! art. 87 de la Lev. Cumpliólas tros revisiones que la 
misma pro.vione. 1 

José Hernández Barroso.-Talla: 1'531 mm. Excluido por haber su-
fndo las tros revisiones que previene la Ley. 

San Martin do Valdeiglesiaa 

Blas Ocaña Díaz —Soldado condicional compreu.iido on el casó según 
la Le d 8 1 3 ^ C u m p l i ó l a s l r e s r e v i « o n e s que previene 

Manuel Blandía Manso.-Soldado por haber resultado útil. 
Andrés Y usté Sánchez —Inútil. Exclnfdo por haber sufrido las tres 

revisiones que previene la Ley. 
Valentín Villar Trujillo.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art. 87 de la Ley. Cumplió las tres revisiones que la 
misma previene. 

José Rodríguez Bravo.—Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. Cumplió las tres revisiones que ia 
misma previene. 

Leandro Ruano Blanco—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. Cumplió las tres revisiones que la 
misma previene. 

Deogracias Blázquez Montero.—Soldado condicional comprendido eu 
el caso seguudo del art. 87 de la Ley. Cumplió las tres revisiones 
que la misma previene. 

Amadeo Amos Maqueda Pérez.—Inútil. Excluido por haber sufrido las 
tres revisiones que previene la Ley. 

Epifanio Núnez Velasco.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. Cumplió las tres revisiones que la 
misma previene. 

Elias Haro Carrillo.—Soldado condicional comprendido en el caso pri
mero del art. 87 de la Ley. Cumplió las tres revisiones que la mis
ma previene. 

Hilario Calvo Blasco.— Soldado condicional comprendido en el caso pri • 
mero del art. 87 de la Ley. Cumplió las tres revisiones que la mis
ma previene. 

Anacleto Gómez Sánchez.—Talla: 1*518 mm. Excluido por haber sufri
do las tres revisiones que previene la Ley. 

Enrique Blázquez Maqueda—Pendiente de justificar el fallecimiento 
de su hermauo el soldado. 

Ceferiuo Carla Martín.—Inútil. Excluido por haber sufrido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

Tomás Arias Otero.—Iuútil. Excluido por haber sufrido las tres revi
siones que previene la Ley. 

Cipriano Rodríguez Alonso.—Soldado condicional comprendido en el 
caso seguudo del art. 87 de la Ley. Cumplió las tres revisiones que 
misma previene. 

Atilano Carrillo Parras.—Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. Cumplió las tres revisiones que la 
misma previene. 

Julio Roldan Delgado.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. Cumplió las tres revisiones que la 
misma previeue. 

Vicente Cantan García.—Pendiente de justificar la existencia de su 
hermano Severiano. 

Valentín Rey Banderas.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 do la Ley. Cumplió las tres revisioues que la 
misma previene. , . 

Saturniuo Carrillo Ocaña.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. Cumplió las tres revisiones que la 
misma previene. , . . r . , . 

Gregorio Banderas Rodríguez - Inút i l . Excluido por haber sufrido las 
tres revisiones quo previene la Ley. 

San Lorenzo 

Con sujeción á los pliegos de condiciones que se hallan de manifiesto en la Se
cretar ia de este Munioipio, se celebrará en la Casa Consistorial el dia 24 del próximo 
mes, y hora de las once y media de la mañana , la subasta del arr iendo del Mercado 
y puestos públicos, pesas y medidas. 

La subasta, será presidida por mi autoridad ó por quien legalmente deba ser s u s 
tituido, y las proposiciones se harán por pujas á la llana. 

CONTRATO Duración 
Tipo de 
Suuasta 

Pesetas. 

Deposto -
provino 

nal 

Pesetas. 

Plazo del 

ingreso 
FIANZA 

Mercado 1898-99. 
1898-99. 

5.390 
200 

299 
10 

) D e l l a l 5 d < í 

jcada mes. 
Metálico y efectos 
públicos 10 por 100 
y personal. 

Lo que se anunoia ai público á los electos oportunos. 
San Lorenzo 10 de Junio de 1898.=EI Alcalde, Ángel Montea. 

3 1 4 . - 0 . 

domingo 26 del actual , á Jaa once de su 
mañana en la Casa Ayuntamiento, bajo 

Sau Mart in de Valdoigleaias 

El dia 13 del actnal , 8e extravio una 
yegua propiedad de Fidel García, de 
esta veoindad, al sitio del Bao de los Pas
tores, do esta jurisdicción, cuyas señas 
son: pelo negro, a lzada siete cuar tas y 
media, calzada de la pata izquierda, con 
una estrella en la frente, y con hierro en 
la nalga derecha, cuya marca es una e s 
trella; rogando á la persona que hubiera 
encontrado dicha caballer ía , so sirva 
ponerlo en conocimiento de eata Aloaldia 
p a r a su entrega á bu dueño. 

San Martín de Valdeigleaias á 18 de 
Junio de 1898.=El Alcalde, M. Muro, 

316. - r . 

Va ldar aceto 

La subasta para arrendamiento del 
arbitrio Aguas de riego de eata villa pa ra 
el año económioo de 1898 á 99, tendrá 
efecto el dia 26 del corriente mea, á las 
diez de la mañana , en la Sala Consisto
rial , por el tipo de 100 peaetaa y con su-
jeción al pliego de condiciones que ae 
tiene de manifiesto en la Secretar ia del 
Ayuntamiento y ae leerá en el acto de la 
subasta . 

Valdaracete 15 de Jun io de 1898 .« 
El Alcalde, Agustín Garcia Porrero. 

316.—o. 

Vaidemori l lo 
La subasta de los derechos de degüe-

lio y Casa matadero de esta villa p a r a ei 
ejercioio de 1898 á 99, tendrá lugar el 

el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto eu la Secretaría del mismo. 

Vaidemorillo M de Junio de 1898. =«El 
Alcalde, Antonio Hernández. 

816.—n. 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

MADRID 

Sección !.*«=-La Sección primera de esta 
Audiencia, por su proveído lecha 3 del a c 
tual, dictado en causa procedente del Juz
gado instructor del distrito de la Latina, 
contra Plácido d«l Cerro y otros, sobre de 
lito contra la forma de Gobierno, se ha ser
vido señalar el dia 28 de Julio próximo, y 
hora de las ocho y media de su mañana para 
dar comienzo á las sesiones del Juicio oral 
ante el Tribunal del Jurado; y al propio 
tiempo ha dispuesto se cite al testigo Doo 
Ambrosio Roldan, cuyo paradero se ignora, 
como lo verifico por medio de la presente, 
al objeto de que en dicho dia y hora com
parezca ante el expresado Tribunal que se 
halla establecido en el piso bajo del Palacio 
de Justicia, Salesas; haciéndole saber la 
obligación que tiene de concurrir á este 
primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 
50 peseta». 



J u e v e s 25 de J u n i o d e 1898 

Madrid 6 de Junio de I 8 Q 8 . = E 1 Oficial 
de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

3 0 8 . — I . 

Sección i .*-oLa Sección primera de esta 
Audiencia, por su proveido fecha -3 del ac
tual, dictado en causa procedente del Juz
gado instructor del distrito de la Latina, 
contra Plácido del Cerro y otros, sobre de
lito contra la forma de Gobierno, se ha ser
vido señalar el dia 2 8 de Julio próximo, y 
hora de las ocho y media de su mañana, para 
dar comienzo á las sesiones del Juicio oral 
ante el Tribunal del Jurado; y al propio 
tiempo ha dispuesto se cite á la testigo Dona 
María Alonso, cuyo paradero se ignora, 
como lo verifico por medio de la presente, 
al objeto de que en dicho día y hora com
parezca ante el expresado Tribunal, que se 
halla establecido en el piso bajo del Palacio 
de Justicia, Salesas; haciéndole saber la 
obligación que tiene de concurrir á este 
primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 
5 0 pesetas. 

Madrid 6 de Junio de 1 8 9 8 . — E l Oficial 
de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

3 0 8 . — m . 

Sección t . 4 = L a Sección primera de esta 
Audiencia, por su proveido fecha 3 del ac
tual, dictado en causa procedente del Juz
gado instructor del distrito de la Latina, 
contra Plácido del Cerro y otros, sobre de
lito contra la forma de Gobierno, se ha ser
vido señalar el dia 2 8 de Julio próximo, y 
hora de las ocho y media de su mañana, para 
dar comienzo á las sesiones del juicio oral 
ante el Tribunal del Jurado; y al propio 
tiempo ha dispuesto se cite al testigo Don 
Enrique Celda Cervantes, como lo verifico 
por medio de la presente, al objeto de que 
en dicho dia y hora comparezca ante el ex
presado Tribunal, que se halla establecido 
en el piso bajo del Palacio de Justicia, Sa
legas; haciéndole saber la obligación que 
tiene de concurrir á este primer llamamien
to bajo la multa de 5 á 5 0 pesetas. 

Madrid 6 de Junio de 1 8 9 8 . = E 1 Oficial 
de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

3 0 8 . — n . 

Sección 1.*—La Sección primera de esta 
Audiencia, por su proveído fecha 3 del ac
tual, dictado en causa procedente del Juzga
do instructor del distrito de la Audiencia 
contra Luis Víctor Fernández y otros, sobre 
falsificación, se ha servido señalar el día 1 5 
de Julio próximo, y hora de las ocho y me
dia de su mañana, para dar comienzo á las 
sesiones del Juicio oral, ante el Tribunal 
del Jurado; y al propio tiempo ha dispuesto 
se cite al testigo Rafael Díaz Martin, cuyo 
paradero se ignora, como lo verifico por 
medio de la presente, al objeto de que en 
dicho día y hora comparezca ante el expre
sado Tribunal, que se halla establecido en 
el piso bajo del Palacio de Justicia, Salesas; 
haciéndole saber la obligación que tiene 
de concurrir 4 este primer llamamiento, bajo 
la multa de 5 á 5 0 pesetas. 

Madrid 7 de Junio de 1 8 9 8 . — E l Oficial 
de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

3 0 5 . — e. 

Sección 1.*—La Sección primera de esta 
Audiencia, por su proveido fecha 3 del a c 
tual, dictado en causa procedente del Juz
gado instructor del distrito de la Audiencia 
contra Luis Víctor Fernández y otros, sobre 
falsificación, se ha servido señalar el día 1 5 
de Julio próximo, y hora de las ocho y me
dia de su mañana, para dar comienzo á las 
Sesiones del Junicio oral, ante el Tribunal 
del Jurado; y al propio tiempo ha dispuesto 
se cite al testigo Juan Martínez Chamorro, 
cuyo paradero se ignora, como lo verifico 

por medio de la presente, al objeto de que 
en dicho día y hora comparezca ante el ex
presado Tribunal, que se halla establecido 
en el piso bajo del Palacio de Justicia, Sa
lesas; haciéndole saber la obligación que 
tiene de Concurrir á este primer llamamien
to, bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 7 de Junio de 1 8 9 8 . = E1 Oficial 
de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

^ 305 .—f . 

Sección 1 La Sección primera de esta 
Audiencia, por su proveido fecha 3 del ac
tual, dictado en causa procedente del Juz
gado instructor del distrito de la Audiencia 
contra Luis Víctor Fernández y otros, sobre 
falsificación, se ha servido señalar el dia 15 
de Julio próximo, y hora de las ocho y me
dia de su mañana, para dar comienzo á las 
sesiones del Juicio oral, ante el Tribunal 
del Jurado; y al propio tiempo ha dispuesto 
se cite al testigo José María Montalvo, cuyo 
paradero se ignora, como lo verifico por 
medio de la presente, ál objeto de que en 
dicho día y hora comparezca ante el expre
sado Tribunal, que se halla establecido en 
el piso bajo del Palacio de Justicia, Salesas; 
haciéndole saber la obligación que tiene de 
concurrir a este primer llamamiento, bajo 
la multa de 5 á 5 0 pesetas. 

Madrid 7 de Junto de ¡SoS. —ti Oficial 
de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

Sección 1 .*—La Sección primera de esta 
Audiencia, por su proveido fecha 3 del a c 

tual, dictado en causa procedente del Juz
gado instructor del distrito de la Audiencia 
contra Luis Víctor Fernandez y otros, sobre 
falsificación, se ha servido señalar el dia 1 5 
de Junio próximo, y hora de las ocho y me
dia de su mañana, para dar comienzo á las 
sesiones del Juicio oral, ante el Tribunal 
del Jurado; y al propio tiempo ha dispuesto 
se cite al testigo Castor Hernández Ortiz, 
cuyo paradero se ignora, como lo verifico 
por medio de la presente, al objeto de que 
en dicho dia y hora comparezca ante el ex
presado Tribunal, que se halla establecido 
en el piso bajo del Palacio de Justicia, Sa
lesas; haciéndole saber la obligación que 
tiene de concurrirá este primer llamamien
to, bajo multa de 5 á 5 0 pesetas. 

Madrid 7 de Junio de 1 8 9 8 . = E 1 Oficial 
de Sala, Andrés Isidro Anudar. 

3 0 5 . — h . 

Juzgados militares 
MADRID 

D. Juan Silges Picharde, Comandante 
de Infantería con destino en la Zona de 
Reclutamiento de Madrid, núm. 5 8 y Juez 
instructor del expediente seguido de orden 
del Sr. Coronel Jefe de la antedicha Zona, 
con motivo de falla por presunto inútil. 

Usando de la jurisdicción que me con
cede el Código da Justicia militar, por la 
presente requisitoria llamo, cito y emplazo 
á José Peña Rodríguez, natural de Madrid, 
avecindado en Ídem, partido judicial del 
Hospital, provincia de Madrid, recluta de 
esta Zona del reemplazo de 1 8 9 4 , hijo de 
fiernardino y de Joaquina, de oficio albañil, 
de veintitrés anos, cuatro meses y veinte 
días de edad, estatura un metro seiscientos 
noventa y cuatro milímetros, su estado sol
tero, sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba nada, bo
ca regular, color sano, frente espaciosa, 
aire marcial, producción buena, señas par
ticulares, ninguna; acreditó si saber leer y 
escribir: fué quinto con el número 2 1 9 por 
el Ayuntamiento de Madrid, distrito del 
Hospital, para que en el término de treinta 
díts, contado* desde, la publicación de esta 

requisitoria en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia de Madrid, comparezca en las 
oficinas de la Zona de Reclutamiento de 
Madrid, núm. 5 8 , sita en la calle del Ro
sario, núm. a, para responder á los cargos 
que le resultan en el indicado expediente 
por presunto inútil; bajo apercibimiento de 
que de no verificarlo, será declarado re
belde, siguiéndole el perjuicio á que haya 
lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el REY 
(q. D. g.) exhorto y requiero á todas las 
Autoridades tanto civiles como militares y 
de policía judicial para que practiquen ac
tivas diligencias en busca de José Peña Ro
dríguez, y en caso de ser habido, lo remitan 
en clase de preso á la citada oficina de la 
Zona de Reclutamiento y á mi disposición, 
pues asi lo tengo acordado en providencia 
de este dia. 

Madrid 4 de Junio de 1 8 9 8 . s E ! Secre
tario, Ramiro Mal t rana .=V.° B.°=El Co
mandante Juez instructor, Silges. 

3 0 1 . — m . 

Juzgados de primera instancia 
CONGRESO 

Por el presente, y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta Corte, fe
cha 1 8 del corriente, refrendada por el Es
cribano que suscribe, dictada en autos eje. 
cutivos sobre pago de pesetas, se anuncia 
la venta en pública subasta, por segunda 
vez y término de veinte días, de la finca 
siguiente: 

Peseta» 

Un solar situado en el distrito ju
dicial y municipal de Buenavis-
ta, en el sitio conocido por ca
mino viejo de Vicálvaro, barrio 
de la Plaza de Toros, manzana 
3 4 7 del ensanche, que tiene de 
cabida 3 9 0 metros cuadrados 
con 6 5 décimos, equivalentes á 
5 . 0 3 2 pies cuadrados: linda al 
Saliente, con terreno de D. In
dalecio Sánchez; al Mediodía, 
con el camino viejo de Vicálva-
varo; al Poniente, con terreno 
de Doña Carolina Piernas, y al 
Norte, con otro de D. Indalecio 
Sánchez; y sobre el solar está 
construida una casa de planta 
baja, que ocupa una superficie 
de 2 . 5 0 0 pies, sale á subasta con 
rebaja del 2 5 por 1 0 0 de la ta 
sación, ó sea por pesetas 9 . 3 7 5 

Y para su remate se ha señalado el dia 1 9 
de Julio próximo, á las diez de su mañana, 
en la sala audiencia de este Juzgado, calle 
del General Castaños, núm. 1; adviniendo 
que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha cantidad, 
pudiendo hacerse á calidad de ceder el re
mate á un tercero; y que para tomar parte 
eo la subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del Juzgado 
el io por too electivo del tipo por que bale 
á subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; y que los títulos están de manifiesto 
en la Escribanía, para que puedan enterar
se de ellos los que quieran tomar parte en 
aquella, previniéndose que deberán con
formarse con ellos y que no tendrán dere» 
cho á exigir ningunos otros, 

Madrid ao de Junio de 1 8 9 8 , = José 
Aguilera Meléndez. = El Escribano, Rafa
el Valdivieso.=Es copia, Rafael Valdivieso, 

7 3 -

BANCO 0£ ESPAÑA 
Habiéndose extraviado el resguardo 

del d e p ó s i t o transmisible núm. 410.934, 
expedido por esto establecimiento en ñ de 
Mayo del año actual á favor de D. Edua r 

do Buel ta Pagés , se anuncia al imt 
por pr imera vez pora que el q U e a

p u b l »oo 
con derecho á reclamar, lo verifin C r e * 
tro del plazo de dos meses, á cont **eQ* 
de la inserción de este anuncio cn^ ( l e s " 
riódicosoíiciales Gaceta de Madrü^*' 
L E T I N OFICIAL de esta p rov inc i a y ^ 
determina el nrt. 9.° del R e g í a m e n ? e g Ü Q 

gente do este Banco; adviniendo V U 

t ranscurr ido dicho plazo sin reelam q U e 

de teroero.se expedirá el c o r r e s p o n ^ 0 1 0 8 

duplicado de dicho resguardo anni D t e 

el primitivo y quedando el Banco n f l ° 
de toda responsubil idad. e *en t 0 

Madrid 20 do Junio de ]898 csEl xr-
oesecretario, Gabrie l Miranda. 

7 1 . 

Junta del Censn iz la población 
09 la UTDUittt'ia 08 $faürib 

No habiendo contestado aún ¿ los pile, 
gos de reparos que se les dirigió por | 4 

Secretaría de esta J u n t a , las Juntas mu
nicipales de los Ayuntamientos que ¡ 
continuación se expresan, á pesar de ha
bérseles recordado el cumplimiento dé 
este servicio & los tres primeros y reco
mendado á todos en mi circular publica-
da en el B O L E T Í N OFICIAL el 29 de Abril 
próximo pasado, la mayor actividad com
patible con la exactitud de sus trabajo» 
para que estos se terminen y puedan ter 
publicados cuanto antes, he acordado pro. 
venir á los Alcaldes de los indicados Ay u n . 
tamientos, que si en los Improrrogables 
plazos de diez días, pa ra los tres prime
ros y quinoe para los restantes, ¿ contar 
desde la publicación de esta orden en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, no que
dan en poder de la Secretaría de esu 
Jun ta , (Ministerio de Fomento, Dirección 
general del Instituto Geográfico y Esta-
díslioo), procederé á imponerles el má-
slmun de la multa autorizado por la Ley, 
sin perjuicio de exijirles la debida res
ponsabilidad por su desobediencia. 

Madrid 21 de Junio de 1898.=EI Go
bernador Presidente, Alberto Aguilera. 

Sres . Alcaldes Presidentes de las Jun
tas municipales de Torremocha, Orusco, 
Torrejón de Velasco, Horcajuelo d e : la 
Sierra, Canenoia, Torrolaguna, Canillas, 
Ambite, Pozuelo de Alcorcón, Alcoben-
das , Galapagar , Boadilla del Monto y 
Fuen lab rada . 317.—a. 

L A COMPAÑÍA OE MADERAS 

SOCIEDAD ANÓNIMA NORUEGA 

Su situación en di de Diciembre de 1897 

Corona* 
ACTIVO 

Sucursal de Bilbao 745.011 96 
Sucursal de S a n t a n d e r . . . 710.284 
Sucursal de Madrid 892.047 
Varios deudores 272.345 28 

Coronas 2.119.688 24 

PASIVO 

Capital social 1.000.000 
Efectos á paga r 18.677 49 
Varios acreedores 1.101.010 75 

Coronas 2.119.6S8 24 

Hdvik en Barum el 31 de Dioiembre 
de 18tí7.=Juilo Jakhel ln . 

8 8 . - F -

anuncio 
Se vende casa en buenas con

diciones. 
Renta líquida: 6.000 pese

tas. 
Razón: Jacoinetrezo, 58, ter' 

cero. P. 

Esouela Tipográfica del Hospicio. 
1«U Tetaras» tt*a 
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